
FUNCIONES RESPONSABLE DE LOCAL DE VOTACION
* Dirigir al personal de la ODPE asignados al local de votación en el desarrollo de la jornada electoral.
* Participar en las reuniones de reforzamiento y en la jornada de capacitación.
* Participar en la organización y ejecución de las actividades de capacitación de los actores electorales.
* Capacitar a los actores electorales.
* Participar en las actividades de difusión.
* Organizar y realizar el acondicionamiento y señalización de los ambientes del local de votación, junto con los coordinadores 
de mesa.
* Recibir y revisar el material electoral en local de votación.
* Reportar sobre el desarrollo de la jornada electoral.
* Administrar el centro de acopio asignada al interior del local de votación, de ser el caso.
* Coordinar con los representantes de la PNP y/o FF.AA. sobre el desarrollo de la jornada electoral, orden y seguridad del local 
de votación, entre otros.
* Coordinar con el fiscalizador del JEE las actividades a desarrollar durante la jornada electoral.
* Trasladar desde el local de votación hasta la sede de la ODPE las actas, cédulas y restos electorales.
* Otras tareas que se les asigne relacionadas al proceso electoral en curso
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